
    

 

T.S.J.CASTILLA-LEON CON/AD - 001 

 VALLADOLID  

 
 

 

VDH 

 

N.I.G: 49275 45 3 2022 0000224 

Procedimiento: AP RECURSO DE APELACION 0000130 /2023  

Sobre RESPONS. PATRIMONIAL DE LA ADMON. 

De D/ña. CARLOS DE ANDRES GARZARAN, JOSE CARO DE ALADREN , ALEJANDRO NAVARRO MIÑON  

Abogado: ALEJANDRO NAVARRO MIÑON, ALEJANDRO NAVARRO MIÑON , ALEJANDRO NAVARRO MIÑON  

Procurador: ALBERTO DEL HOYO LOPEZ, ALBERTO DEL HOYO LOPEZ , ALBERTO DEL HOYO LOPEZ  

Contra D/ña.  AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANABRIA,  MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A.   

Abogado: MANUEL BAHAMONDE BLANCO, MIGUEL ANGEL JUARANZ SAAVEDRA  

Procurador: LORENA FERNANDEZ BLANCO, ELISA ARIAS RODRIGUEZ  

 

 

DECRETO  

 

 

En VALLADOLID, a uno de abril de dos mil veinticuatro.  

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

ÚNICO.- En fecha 19 de enero de 2024 se dictó sentencia en el 

presente rollo de apelación que fue debidamente notificada a 

las partes, habiendo transcurrido el plazo legal sin que 

contra la misma se haya interpuesto recurso alguno.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

PRIMERO.- Dispone el Art. 89.1 de la LJCA que el recurso de 

casación se preparará ante la Sala de instancia en el plazo de 

treinta días contados desde el siguiente al de la notificación 

de la resolución que se recurre.  

 

SEGUNDO.- Establece el Art. 89.3 de la LJCA que si el escrito 

de preparación no se presentara en el plazo de treinta días, 

la Sentencia o Auto quedará firme, declarándolo así el Letrado 

de la Administración de Justicia mediante decreto.  

 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente y 

general aplicación,  

 

PARTE DISPOSITIVA  

 

ACUERDO: Se declara firme la Sentencia dictada en los 

presentes autos de Rollo de Apelación, de 19 de enero de dos 

mil veinticuatro.  
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 Para que se lleve a cabo y debido efecto y practique lo que 

exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el 

fallo:  

 

-Devuélvanse telemáticamente las actuaciones al órgano 

judicial correspondiente, que dictó la resolución en primera 

instancia, interesándole acuse de recibo.  

 

-Una vez recibido, archívense las presentes, dejando nota de 

ello en el Libro de Secretaría correspondiente.  

 

 

MODO DE IMPUGNACIÓN .-  

 

Contra esta resolución sólo cabe interponer recurso directo de 

revisión regulado en el Art. 102 bis de la LJCA, en el plazo 

de CINCO DÍAS, mediante escrito en el que deberá citarse la 

infracción en que la resolución hubiera incurrido.  

 

Así lo acuerdo y firmo, doy fe.  

 

 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Dª COVADONGA YAGÜEZ SANTIAGO 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 

 


